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RESOLUCION Mo.97.1.1,1. Ú133 

DR. IVAN CARVALLO MACIAS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO 

QUí se han presentado a este Despacho tres testimogios 

de la ascritura pública de constitución de la compañía BESUPPLY 
GCaás B43T SUPPLY TECHÁOLOGY otorgada ante el Notario Dácinmo 
Sexto del cantón Juícto al 26 de diciaonbra de 1996, juntascate 
con la solicitud para 3u aprobación; 

QUE «el departaaanto Jurídico úe Cuapañías y de Valores 
pedianta Meaocrando X* 5C.DJCV.97,152 de 21 de enero de 1997, 
ha emitido inforas favorable para la aprobación solicitada; 

Zi ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 

Resolución N*% ADM-956367 de 13 de noviembre de 1990; 

RESUZLVES 

ARTICULO PRIMERO.-— APROBAR la constitución de la cospañía 
BESUPPLY C.ád. DB85T SUPPLY TECHNOLOSY, con domicilio en quito, 
en los térainos cuastaates en la referída 2scrítura. 

ARTICULO SESUNIO.- DISPONERS a) Que el Notario Dácimo Sexto 
del cantó Quito tome nota sl aargen de la matriz de la 
escritura que »e aprueba, del costenido de la  prusente 
Resolución; b) Que el Registrador Mercantil ¿al cautón Quito 
iascriba la refuríásn escrítura y «esta fiesolucidan; y, <) Que 
dichosa funcionarios sigatan razón de esas anotacionas, 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que un extracto de la escritura 
ve publique, por usa vez, «xn uno de los peribldicos de mayor 
circulación en guirto. 

         

    

Dn vito, 2 2 ENE 1997. COURIGQUESE.- VADA y tirasta 

aLLO MACIAS 

Con esta fecha queda inscrita la pits LI, e” 
sete Resolución bajo el No.0190 
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